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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD. 2021-991

Estefany Cristina Torres Barajas <stefany.torres@crezcamos.com>
Jue 11/01/2024 9:16 AM
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Maria Fernanda Vergara Centeno <maria.vergara@crezcamos.com> 

1 archivos adjuntos (154 KB)
Allegando Liquidación (53).pdf;

Señor:

JUZGADO TREINTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 E. S. D. 

Demandante: CREZCAMOS S.A. 
Demandado: OSCAR JOSE GIRALDO DUQUE CR-1347
Radicado: 2021-991 

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO .

Me permito allegar liquidación de crédito, de igual manera solicito a este despacho se
sirva remitir el respectivo despacho comisorio librado dentro del proceso de la referencia,
para llevar a cabo las diligencias pertinentes respecto de la carga procesal que nos
corresponde, o si es el caso me pueda ser compartido link del expediente virtual para
extraer las piezas procesales pertinentes.

Sin otro particular,

“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo es para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se dirige(n). Con base en lo

regulado en las Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 o cualquier otra que las modifique, adicione o complemente, le notificamos que

si como lector de este correo, usted evidencia NO ser el destinatario de la información contenida en el mismo, cualquier distribución,

modificación, difusión o copia total o parcial de la misma está estrictamente prohibida. Si usted no es el destinatario final, por favor

elimine el correo, inmediatamente e infórmenos por este mismo medio sobre la eliminación”.
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Señor
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: OSCAR JOSE GIRALDODUQUE
Radicado: 2021-991

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, abogada en ejercicio, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga y portadora de la T.P. 302.207 del
C.S. de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante
CREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento identificada con Nit. No.
900.515.759-7.

PRIMERO: Me permito allegar liquidación de crédito de la siguiente manera:



Valor total liquidado DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DIECISÉIS MIL
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS MCTE ($256.016.924) al día 30 diciembre de
2023.

Sírvase proceder en lo que en derecho corresponda.

Del señor juez,

ESTEFANYCRISTINA TORRES BARAJAS.
C.C. 1.098.737.840 de Bucaramanga.
T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
stefany.torres@crezcamos.com
Teléfono: 320-8795195
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